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EXPEDIENTE: SUP-JDC-1357/2024 Y 

ACUMULADOS 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE LA 

MATA PIZAÑA1  

Ciudad de México, **** de noviembre de dos mil veinticuatro.  

Sentencia que, con motivo de las demandas presentadas por diversas 

personas juzgadoras, confirma las convocatorias emitidas por los 

Comités de Evaluación del poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

para participar en el proceso de evaluación y selección de postulaciones 

para la elección extraordinaria 2024-2025. 
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GLOSARIO 
 

CG del INE: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CJF: Consejo de la Judicatura Federal. 
Decreto de reforma 
constitucional:  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Decreto de reforma 
de la Ley de 
Medios: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

Decreto de reforma 
de la LGIPE: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de 
la Federación.  

DOF Diario Oficial de la Federación 
Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
PEE: Proceso electoral extraordinario de personas juzgadoras. 
Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1 Secretariado: Nancy Correa Alfaro, Cruz Lucero Martínez Peña, Alexia de la Garza Camargo, 
María Cecilia Sánchez Barreiro, Shari Fernanda Cruz Sandín, Monserrat Baez Siles y Mariana de 
la Peza López Figueroa.  
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1. Decreto de reforma. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro2 

se publicó en el DOF el decreto por el que se reforman diversos artículos 

de la constitución en materia de elección de personas juzgadoras.  

2. Inicio del PEE. El veintitrés de septiembre siguiente, el CG del INE 

emitió el acuerdo relativo a la declaratoria de inicio del Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025, para la elección de personas juzgadoras.  

3. Listado. El diez de octubre, el CJF remitió al Senado de la República 

el listado con la totalidad de cargos de personas juzgadoras federales, 

para efectos de llevar a cabo el procedimiento de insaculación de los 

cargos que participarían en la elección extraordinaria.  

4. Acuerdo del procedimiento. El diez de octubre, el Senado aprobó el 

acuerdo para la insaculación pública.  

5. Insaculación. El doce de octubre, el Senado de la República realizó 

la insaculación de cargos elegibles, identificados por el nombre de la 

persona que aparece como titular o persona juzgadora en funciones de 

cada plaza de la judicatura federal, de cada especialidad y de cada uno 

de los circuitos judiciales del país.  

Resultado de lo anterior, se integró el listado de personas juzgadoras que 

participarán en el proceso extraordinario. 

6. Convocatoria. El quince de octubre se publicó en el DOF la 

Convocatoria para integrar e instalar los Comités de Evaluación de cada 

Poder de la Unión para participar en la elección popular de personas 

juzgadoras a nivel federal.   

7. Integración del Comité de Evaluación de los Poderes: Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. El veintinueve de octubre, la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y el Senado de la República 

aprobaron la integración de los Comités de Evaluación, que determinarán 

 
2 En adelante las fechas corresponden a dos mil veinticuatro, salvo mención diversa. 
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la elegibilidad e idoneidad de aspirantes a los cargos de personas 

juzgadoras en el Proceso Electoral Extraordinario de 2024-2025. 

8. Convocatorias Comités. Derivado de lo anterior y a fin de dar inicio 

al Proceso Electoral Extraordinario 2025, el cuatro de noviembre se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Convocatorias 

provenientes de los Comités de Evaluación del poder Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

9. Demandas. Entre los días siete, ocho y nueve de noviembre se 

interpusieron diversos escritos de demanda en contra de las 

convocatorias referidas.   

10. Turno. En su oportunidad, la magistrada presidenta ordenó integrar 

los expedientes que se señalan en la siguiente tabla y turnarlos a la 

ponencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

No. Expediente Parte actora Convocatoria impugnada 

1.  SUP-AG-733/2024 Abigail Cháidez Madrigal Legislativo 

2.  SUP-AG-736/2024 Maribel Castillo Moreno Legislativo 

3.  SUP-AG-740/2024 Julio Veredín Sena Velázquez Legislativo 

4.  SUP-AG-741/2024 Saúl Manuel Mercado Ramos Legislativo 

5.  SUP-AG-742/2024 Lidia Antonio Sánchez Legislativo 

6.  SUP-AG-745/2024 

Juan Pablo Rivera Juárez, Anastacio 
Romo Vargas, Sandra Luz Escobar 
Vallejo, Lucero Alejandra de Alba 
Peña, Getsemaní Hernandez Xolio, 
Alejandra Guadalupe Baños Espínola 
y Ricardo José Morán González. 

Legislativo 

7.  SUP-AG-751/2024 María Ureña Peralta Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

8.  SUP-AG-752/2024 Mariana Vieyra Valdez Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

9.  SUP-AG-756/2024 Graciela Elías Morales Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

11. Reencauzamiento. En su momento, el pleno de este órgano 

jurisdiccional acordó reencauzar los actos generales a juicio para la 

protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, los 

cuáles se registraron con las siguientes claves:  

No. Expediente  Expediente de origen Parte actora 

1.  SUP-JDC-1357/2024 SUP-AG-733/2024 Abigail Cháidez Madrigal 

2.  SUP-JDC-1358/2024 SUP-AG-736/2024 Maribel Castillo Moreno 

3.  SUP-JDC-1359/2024 SUP-AG-740/2024 Julio Veredín Sena Velázquez 
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No. Expediente  Expediente de origen Parte actora 

4.  SUP-JDC-1360/2024 SUP-AG-741/2024 Saúl Manuel Mercado Ramos 

5.  SUP-JDC-1361/2024 SUP-AG-742/2024 Lidia Antonio Sánchez 

6.  SUP-JDC-1362/2024 SUP-AG-745/2024 

Juan Pablo Rivera Juárez, Anastacio 
Romo Vargas, Sandra Luz Escobar 
Vallejo, Lucero Alejandra de Alba Peña, 
Getsemaní Hernandez Xolio, Alejandra 
Guadalupe Baños Espínola y Ricardo 
José Morán González. 

7.  SUP-JDC-1363/2024 SUP-AG-751/2024 María Ureña Peralta 

8.  SUP-JDC-1364/2024 SUP-AG-752/2024 Mariana Vieyra Valdez 

9.  SUP-JDC-1365/2024 SUP-AG-756/2024 Graciela Elías Morales 

12. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, 

el magistrado instructor acordó radicar los juicios de la ciudadanía y, al 

no existir cuestión alguna pendiente de desahogar admitió los juicios y 

ordenó el cierre de instrucción.  

II. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es la autoridad competente para conocer la 

controversia al estar relacionada con el desarrollo del procedimiento 

electoral extraordinario para la elección de personas juzgadoras, 

conforme a la fracción I del artículo 99 constitucional.   

Así, se actualiza el supuesto de tratarse de impugnaciones respecto del 

Acuerdo por el que se establece el procedimiento de recepción de las 

declinaciones de candidaturas de las personas juzgadoras en funciones, 

así como de las manifestaciones para contender para un cargo o circuito 

judicial diverso, en relación con el proceso electoral extraordinario 2024-

2025, competencia de esta Sala Superior. 

III. ACUMULACIÓN 

Procede acumular los medios de impugnación señalados en la tabla que 

antecede al existir conexidad en la causa, esto es, identidad en la 

autoridad responsable y en los actos impugnados. 

En consecuencia, los expedientes precisados se deben acumular al 

diverso SUP-JDC-1357/2024 porque éste fue el primero que se registró 

en Sala Superior. 
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Por lo anterior, se deberá agregar una copia certificada de los puntos de 

acuerdo con el asunto general acumulado. 

IV. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

Esta Sala Superior considera que son procedentes las demandas de las 

personas juzgadoras, ya que la Constitución les reconoce el derecho a 

participar en el proceso de elección. De ahí que tengan interés en 

impugnar actos concernientes a la postulación de las candidaturas.  

A continuación, se examinan en concreto los requisitos de procedibilidad. 

1. Forma. Se cumplen los requisitos, porque en las demandas se señala: 

el acto impugnado; la autoridad responsable; los hechos en que se 

sustenta la impugnación; los agravios que en concepto de la parte 

promovente le causa la resolución impugnada; y el nombre y la firma 

autógrafa o electrónica de quien presenta la demanda respectiva. 

2. Oportunidad. Se cumple, porque las Convocatorias de los Comités de 

Evaluación del poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial fueron emitidas y 

publicadas en el DOF el cuatro de noviembre, surtiendo efectos la 

notificación al día siguiente de su publicación, por tanto, el plazo de 

presentación de las demandas trascurrió del seis al nueve de noviembre, 

teniendo en cuenta que todos los días y horas son hábiles, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 30, párrafo 2, de la Ley de Medios de 

Impugnación. 

Por lo que, si las demandas se presentaron el siete, ocho y nueve de 

noviembre, resulta evidente su oportunidad. 

3. Legitimación e interés. Se tienen por acreditados estos requisitos, ya 

que se trata de personas que, en su calidad de ciudadanas y personas 

juzgadoras federales, impugnan un acuerdo relacionado con la elección 

extraordinaria 2025, el cual estiman vulnera sus derechos. 
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4. Definitividad. Se satisface este requisito, porque la normativa 

aplicable no contempla ningún otro medio que deba agotarse antes de 

acudir a esta instancia federal. 

V. ESTUDIO DE FONDO 

 

Cuestión previa 

En el caso, deben tenerse como actos impugnados las convocatorias 

emitidas por los Comités de Evaluación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, toda vez que los agravios planteados por los 

promoventes se dirigen a cuestionar directamente tales actos. 

 

Metodología de estudio 

Esta Sala Superior analizará los asuntos desde una perspectiva integral, 

atendiendo a que, en algunos casos existe identidad en los actos 

impugnados y en los agravios expuestos por las personas recurrentes y 

en otros se cuestiona sólo uno o las tres convocatorias mencionadas. 

 

En ese sentido, y por economía procesal, las impugnaciones y agravios 

se abordarán de manera conjunta e indistinta, conforme a las temáticas 

siguientes: 

 

TEMA 1. Agravios relacionados con la convocatoria emitida por el Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo. 

TEMA 2. Agravios relacionados con las convocatorias emitidas por los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

ANALISIS DE LOS AGRAVIOS 

 

TEMA 1. Agravios relacionados con la convocatoria emitida por el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

 

Convocatoria impugnada está viciada de origen. 

Planteamiento 
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Las y los impugnantes señalan que ante esta Sala Superior se impugnó 

la convocatoria general, emitida el quince de octubre, por lo cual, no 

puede considerarse válido un acto emitido ilegalmente, de ahí 

importancia de que sea urgentemente revocado, para evitar que actos 

subsecuentes estén viciados. 

 

Asimismo, que la convocatoria impugnada contiene omisiones similares 

a la Convocatoria general aprobada por la Cámara de Senadores el 

pasado quince de octubre lo cual incrementa la falta de certeza y 

legalidad en el proceso electoral de mérito, entre dichas omisiones se 

destacan las siguientes: 

• Omisión de establecer que los militantes de partidos políticos no 

pueden ser candidatos a juzgadores para garantizar la 

imparcialidad. 

• Omisión de establecer la representación de los poderes de la 

Unión ante el Consejo General del INE. 

 

Decisión 

El agravio es inoperante, porque no controvierte la convocatoria emitida 

por el Comité de Evaluación del Poder Legislativo por vicios propios, sino 

por cuestiones que, a decir de las y los impugnantes, son carencias en el 

proceso electivo que se dieron desde la convocatoria general, emitida por 

el Senado de la República. 

 

Justificación 

Se considera que es evidente que la pretensión de los promoventes no 

tiene asidero jurídico, en tanto que, las presuntas omisiones en las que 

sustentan la presunta ilegalidad de la convocatoria impugnada, tales 

como establecer una restricción para que las personas militantes no 

puedan ostentar una candidatura o que se debió garantizar la 

representación de los poderes de la unión ante el Consejo General del 

INE, son aspectos que, como la propia parte impugnante reconoce, están 

vinculados con las directrices generales y no propiamente con cuestiones 

que atañen a la Convocatoria de una Comité Evaluador.  
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Lo anterior, en el entendido de que conforme el artículo 500, párrafos 3 y 

6, de la LGIPE, las convocatorias de los Comités de Evaluación deben 

ceñirse en su contenido a establecer: i) la información pertinente de la 

Convocatoria General; ii) las etapas, fechas y plazos aplicables al 

proceso de inscripción, evaluación y selección de postulaciones, iii) los 

mecanismos, formatos y otros medios de contacto para inscribirse en la 

convocatoria, así como para el seguimiento del proceso; y iv) la 

metodología de evaluación que atiende a cuestiones como el perfil 

curricular, antecedentes profesionales y académicos, entre otros que 

determine cada Comité para valorar su honestidad y buena fama pública; 

así como la realización de entrevistas públicas para evaluar sus 

conocimientos y competencias.  

 

En ese contexto, es evidente que es jurídicamente inviable que las 

personas promoventes pretendan atribuir omisiones que exceden del 

ámbito de lo que puede ser previsto en una convocatoria de un Comité 

Evaluador y que, como se ha mencionado, están vinculadas con un acto 

diverso, como lo es la Convocatoria General emitida por el Senado.  

 

Finalmente y, a mayor abundamiento, debe señalarse que como ya ha 

sido criterio de este órgano jurisdiccional al pronunciarse sobre la validez 

de la convocatoria general, ni la restricción de no ser persona militante 

como causa de inelegibilidad ni la obligación de que existan 

representaciones de los Poderes de la Unión en el Consejo General del 

INE están previstas en la Constitución federal y, por ende, no existe una 

obligación de que así se prevea en una convocatoria al ser un acto 

materialmente administrativo.  

 

En efecto, se determinó que los requisitos de elegibilidad para los cargos 

para contender por los cargos de juzgadores federales se regularon en 

los artículos 95 y 97 de la Constitución general, sin que de su contenido 

pueda advertirse, como requisito negativo el ser militante de algún partido 

político. 
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En ese sentido, si de la Constitución general no se advierte como causa 

de inelegibilidad el ser militante de un partido político, y la convocatoria 

es un acto materialmente administrativo y no constituye propiamente una 

Ley, resultaba evidente que en esta no podría establecerse alguna 

restricción al derecho a ser votado como la pretendida por las personas 

ahora recurrentes. 

 

Violación a los principios rectores de la función electoral e 

inconstitucionalidad del artículo 500, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Planteamiento 

Los promoventes refieren que el Comité Técnico de Evaluación 

conformado por el poder Legislativo no garantiza el cumplimiento a los 

principios de imparcialidad y equidad, en atención a que las personas 

que lo conforman guardan vínculos con el partido político Morena. 

 

En ese sentido, señalan que el artículo 500, párrafo 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electoral, con base en el que se 

conformó ese Comité, es inconstitucional porque no contempla como 

requisito para la designación de sus integrantes, que cumplan con los 

principios de la función electoral. 

 

También aducen que, en el caso, la convocatoria cuestionada constituye 

el segundo acto de aplicación de la disposición cuya constitucionalidad 

controvierten, motivo por el que consideran que su impugnación es 

procedente.  

 

Decisión 

Los motivos de inconformidad son inoperantes, en tanto que la 

constitucionalidad y legalidad de la integración del Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo no podría ser objeto de control con posterioridad a 

la conclusión del plazo de impugnación y menos aún a partir de la 
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impugnación de un acto emitido por el comité conformado, como fue la 

convocatoria ahora impugnada. 

 

Justificación 

Como se advierte, el medio de impugnación que se resuelve tiene por 

finalidad cuestionar un acto emitido por un órgano previamente 

conformado, el cual es el Comité de Evaluación del poder Legislativo, 

integrado en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción II, inciso 

b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Sobre el particular, debe señalarse que los actos emitidos por el referido 

Comité, no constituyen actos de aplicación de las normas en que se 

regula el nombramiento de sus integrantes, toda vez que la emisión del 

acto, sustentado en las disposiciones atinentes a la designación 

correspondiente se actualiza en un solo acto, esto es, cuando el Poder 

que los designa emite la determinación correspondiente, sin que la 

validez de ese acto se encuentre condicionada o supeditada a actos 

posteriores que se emitan por el órgano designado.  

 

De esta manera, el momento para cuestionar, tanto la designación de las 

personas que conforman ese comité, como las normas que regulan el 

procedimiento de nombramiento, es el plazo comprendido en la Ley para 

cuestionar el acto mediante el que se realizó la designación 

correspondiente y no actos posteriores.  

 

Por ello, en el caso, no se actualiza el momento ni el acto de autoridad a 

partir del que sea jurídicamente posible emprender el estudio de la 

constitucionalidad y legalidad de la designación de los integrantes del 

Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo Federal, ni las normas que 

rigieron ese acto, al haber precluido el derecho para ello. 

 

No se respetó el principio de paridad.  

 

Planteamiento 
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Desde el proceso de insaculación y en la convocatoria del quince de 

octubre emitida por el Senado de la República no existe referencia alguna 

que explique y menos desarrolle cómo es que se garantizará la paridad 

de género en las postulaciones, a pesar de ser un mandato constitucional 

y una obligación legal de todos los entes que postulen candidaturas en 

un proceso electoral. Máxime que en la convocatoria del Comité de 

Evaluación del poder Judicial se garantiza de manera detallada cuál es 

el número mínimo de cargos reservadas para mujeres y respecto a que 

cargo, circuito, distrito y especialización. 

 

Decisión 

El agravio resulta infundado toda vez que, contrario a lo aducido por los 

promoventes sí se contempla. 

 

Justificación 

En efecto, contrario a lo señalado por los actores, de la convocatoria 

impugnada se advierte que en el segundo párrafo de la Fase 2, Tercera 

etapa, de la Base Tercera, se previó que se deberá considerar la paridad 

de género y la pertinencia de la persona aspirante respecto de la materia 

de especialización en la cual se postula. 

 

Asimismo, en esa Base tercera, cuarta etapa se establece que el Comité 

de Evaluación ajustará los listados de postulaciones para cada cargo 

mediante insaculación pública, considerando la paridad de género. 

 

Lo que se refuerza con la Base cuarta, fracción V la cual establece que 

el Comité de Evaluación tendrá en todo momento el deber de observar el 

principio de paridad de género, en términos del artículo 96, fracción II, 

inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Por tanto, como se observa, la referida Convocatoria contempló que sería 

el propio Comité de Evaluación del poder Legislativo quien, de manera 

discrecional, depurará los listados, observando para ello el principio de 
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paridad de género en la postulación de los cargos judiciales que 

contenderán en el proceso electoral extraordinario. 

 

Así, es incorrecto que la referida Convocatoria no previó la manera de 

cumplir con el principio de paridad de género, ya que, como se advierte, 

ello sí fue previsto.  

  

Por otra parte, la parte actora sustenta su argumento mediante una 

comparativa con la Convocatoria emitida por el Comité de Evaluación del 

Poder Judicial de la Federación, sin embargo, debe precisarse que si bien 

en ella se establecieron mayores mecanismos y medidas para cumplir 

con el referido principio de paridad, lo cierto es que ello se encuentra en 

el ámbito de la discrecionalidad que delegó el Poder reformador de la 

constitución a tales Comités de Evaluación, pues la única exigencia que 

se deriva del decreto de reforma constitucional es que se garantice el 

principio de paridad de género, pero sin que constriña a tales Comités a 

detallar o pormenorizar la forma en que tal principio deba implementarse.  

 

En efecto, del contenido del artículo 96 de la Constitución general, se 

desprende como mandato que los Comités de Evaluación integrarán un 

listado, entre otros, de las seis personas mejor evaluadas para cada 

cargo en los casos de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 

Jueces de Distrito. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 

insaculación pública para ajustarlo al número de postulaciones para cada 

cargo, observando la paridad de género.3 

 
3 Artículo 96 
(…) 
II. Los Poderes de la Unión postularán el número de candidaturas que corresponda a 
cada cargo conforme a los párrafos segundo y tercero del presente artículo. Para la 
evaluación y selección de sus postulaciones, observarán lo siguiente: 
(…) 
c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las diez personas mejor 
evaluadas para cada cargo en los casos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y salas 
regionales del Tribunal Electoral e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y de 
las seis personas mejor evaluadas para cada cargo en los casos de Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. Posteriormente, depurarán dicho 
listado mediante insaculación pública para ajustarlo al número de postulaciones para 
cada cargo, observando la paridad de género. Ajustados los listados, los Comités los 
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En ese tenor, el principio de paridad deberá ser aplicable en todos los 

cargos a quien tome posesión del puesto a partir del primero de 

septiembre de 2025, por lo que se está procurando la observancia del 

referido principio en el actual procedimiento de elección de personas 

juzgadoras.  

 

Es decir, el principio de paridad es una exigencia que, en todo caso, se 

cumplirá al momento de la elección de los cargos y no desde esta etapa 

de la emisión de la convocatoria impugnada, por lo que no es dable 

requerir el cumplimiento de tal requisito. 

 

Falta de certeza y seguridad jurídica respecto a la competencia a 

nivel nacional que tienen diversos Tribunales Colegiados y 

Juzgados de Distrito. 

 

Planteamiento 

Los actores refieren que desde la convocatoria general se estableció que 

únicamente los cargos de la SCJN, Tribunal de Disciplina Judicial, Sala 

Superior del TEPJF serán electos a nivel nacional, siendo que fueron 

omisos en considerar 97 plazas de Tribunales Colegiados y Juzgados de 

Distrito que también tienen competencia en toda la República Mexicana 

y, por tanto, su elección debió ser considerada también de forma 

nacional. 

 

Decisión   

El agravio es infundado. porque no existe previsión jurídica que 

establezca la obligación de que en la convocatoria emitida por el Comité 

de Evaluación del poder Legislativo se determine la competencia y 

jurisdicción de los juzgados y tribunales del Poder Judicial Federal en 

diversos territorios de la República Mexicana, y con ello que la elección 

también tendría que ser a nivel nacional en determinados órganos. 

 
remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la Unión para su aprobación y 
envío al Senado. 
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Justificación 

De conformidad con el Decreto de reforma constitucional publicado el 

quince de septiembre del año en curso, se advierte que el artículo 96, 

fracción I, establece que el Senado de la República es el órgano 

encargado de emitir y publicar una convocatoria para la integración del 

listado de candidaturas que serán electas como personas juzgadoras.  

 

Por otra parte, la fracción II, inciso b), del referido artículo constitucional, 

prevé que cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado 

por cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los 

expedientes de las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los 

requisitos constitucionales y legales e identificará a las personas mejor 

evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para 

el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena 

fama pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales 

en el ejercicio de la actividad jurídica.  

 

Al respecto, señala que tal convocatoria debe contener: i) las etapas 

completas del procedimiento; ii) sus fechas y plazos improrrogables y iii) 

los cargos a elegir. 

 

Por su parte, la LGIPE, en su artículo 499, contempla que la convocatoria 

general debe observar las bases, procedimientos y requisitos que 

establece la Constitución y dicha Ley, y su contenido lo acota a los 

requisitos siguientes: a) fundamentos constitucionales y legales 

aplicables; b) denominación de los cargos sujetos a elección, número de 

personas a elegir por tipo de cargo, periodo de ejercicio del cargo, así 

como la especialización por materia, circuito judicial o circunscripción 

plurinominal respectiva cuando resulte aplicable; c) requisitos para cada 

tipo de cargo, en los términos establecidos por la Constitución; d) ámbito 

territorial para el que se elegirán a las personas juzgadoras; e) etapas y 

fechas del proceso de elección de las personas juzgadoras, desde la 

etapa de postulación hasta la de calificación y declaración de validez; f) 

fechas y plazos que deberán observar los Poderes de la Unión para la 
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postulación de las personas candidatas, así como los procedimientos 

para la recepción de las candidaturas, y g) fecha de cierre de la 

convocatoria, que se verificará una vez que concluya el plazo para la 

instalación de los Comités de Evaluación. 

 

Adicionalmente, como limitante se establece que dicha convocatoria no 

podrá establecer requisitos adicionales a los establecidos por la 

Constitución y LGIPE respecto de la integración y funcionamiento de los 

Comités de Evaluación que establezcan los Poderes de la Unión. 

 

Por otro lado, el artículo 500, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, refiere que cada Poder de la Unión 

instalará un Comité de Evaluación a través de los mecanismos que 

determinen dentro de los quince días naturales posteriores a la 

publicación de la convocatoria general que emita el Senado de la 

República.  

 

Los Comités emitirán las reglas para su funcionamiento. Podrán celebrar 

convenios con instituciones públicas que coadyuven en sus respectivos 

procesos y privilegiarán el uso de las tecnologías de la información para 

la recepción de solicitudes, evaluación y selección de postulaciones.  

 

El párrafo 3, de dicha disposición legal prevé que los Comités publicarán 

dentro de los quince días naturales posteriores a su integración las 

convocatorias para participar en el proceso de evaluación y selección de 

postulaciones, que contendrán lo siguiente: 

 

a) La información pertinente contenida en la convocatoria general que 

publique el Senado de la República; 

b) Las etapas, fechas y plazos aplicables al proceso de inscripción, 

evaluación y selección de postulaciones por el Comité; 

c) Los mecanismos, formatos y otros medios de contacto para inscribirse 

en la convocatoria, así como para el seguimiento del proceso, y 
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d) La metodología de evaluación de idoneidad de las personas aspirantes 

para el desempeño de los cargos de elección que correspondan por cada 

cargo y materia de especialización, la cual incluirá, por lo menos, lo 

dispuesto en el párrafo 6 de dicho artículo. 

 

El párrafo 6 del mismo precepto expone que, acreditados los requisitos 

de las personas aspirantes, los Comités procederán a calificar su 

idoneidad para desempeñar el cargo. Para ello, podrán tomar en cuenta 

su perfil curricular, así como sus antecedentes profesionales y 

académicos, entre otros que determine cada Comité para valorar su 

honestidad y buena fama pública.  

 

Por último, los Comités realizarán entrevistas públicas a las personas 

aspirantes que califique más idóneas a efecto de evaluar sus 

conocimientos técnicos para el desempeño del cargo en cuestión y su 

competencia en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 

De lo expuesto en el marco jurídico referente a la integración de los 

Comités de Evaluación, sus reglas de funcionamiento y de los requisitos 

de las convocatorias que emitan, es claro que no existe previsión jurídica 

que establezca la obligación de que en la convocatoria impugnada se 

determine la competencia y jurisdicción de los juzgados y tribunales del 

Poder Judicial Federal en diversos territorios de la República Mexicana, 

y con ello que la elección también tendría que ser a nivel nacional en 

determinados órganos. 

 

Siendo que, la ley secundaria únicamente establece que no podrán 

establecerse requisitos adicionales a los establecidos por la Constitución 

y la Ley para el funcionamiento de los Comités de Evaluación que 

establezcan los Poderes de la Unión. 

 

Con base en lo anterior, resulta evidente que el objetivo de la 

convocatoria impugnada únicamente consiste en establecer las premisas 

para la organización de la elección.  
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Esto es, la convocatoria controvertida simplemente tiene como objetivo 

establecer las bases generales del proceso electoral, definir los cargos a 

elegir, los requisitos que se deberá cumplir de conformidad con los 

artículos 95, 96, 97, 99 y 100 de la CPEUM, señalar la documentación 

necesaria para acreditar dichos requisitos, y explicar la dinámica de las 

fases electivas. 

 

Falta de certeza sobre el número y especialización de la materia del 

cargo que se renovarán 

 

Planteamiento 

La parte actora señala lo siguiente: 

- Del Primer Circuito se advierte que existe una discrepancia 

respecto al número de cargos de magistraturas en materia 

Administrativa, pues el Poder Legislativo considera que son 35 

cargos mientras que el Poder Ejecutivo y Judicial señal que son 

32 cargos.  

- Del Vigésimo primer Circuito se advierte que existe una 

discrepancia respecto al número de cargos de magistraturas y 

materias, pues el Poder Legislativo señala que hay 6 

magistraturas en materia civil y de trabajo, así como 2 

magistraturas en competencia mixta, mientras que el poder 

Ejecutivo y Judicial señalaron en sus convocatorias que son 2 

magistraturas en materia civil y de trabajo, y 6 magistraturas en 

materia mixta.  

- No existe certeza respecto a la especialización de las materias de 

los cargos en las convocatorias del poder Legislativo y Ejecutivo, 

a diferencia de la del poder Judicial que si se detalla esa 

especificidad. 

 

Decisión 

Los motivos de inconformidad se estiman inoperantes, en tanto que las 

presuntas imprecisiones que pretenden hacer valer las y los impugnantes 

como vicios de la convocatoria del Comité de Evaluación del poder 
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Legislativo no se justifican como cuestiones que les deparen algún 

perjuicio personal y directo. 

 

Justificación 

Los promoventes no argumentan por qué las diferencias en número y 

denominación que alegan provocan una merma en sus derechos para 

participar en la citada convocatoria.  

 

En efecto, ninguna de las personas promoventes argumenta que las 

diferencias de la convocatoria impugnada con aquellas emitidas por los 

otros poderes, les impidan participar en los términos en los que fue 

emitida, o bien, provoquen una circunstancia que les afecte de forma 

personal y directa; supuesto jurídico indispensable para que este órgano 

jurisdiccional pueda pronunciarse respecto a si resulta o no válido su 

agravio. 

 

De esa suerte, es evidente que, ante la falta de una afectación, tampoco 

se da el supuesto de tutelar un derecho, de ahí la inviabilidad de los 

argumentos en cuestión para alcanzar su pretensión, por lo que resultan 

inoperantes.   

 

TEMA 2. Agravios relacionados con las convocatorias emitidas por 

los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

Vulneración al derecho de Igualdad y no discriminación  

 

Planteamiento 

Alegan las promoventes que a pesar de la libertad que el legislador le 

confirió a los Comités de Evaluación para determinar los criterios que 

habrán de valorar para determinar la idoneidad de los aspirantes a una 

candidatura; lo cierto es que esta libertad debe respetar los principios 

constitucionales que rigen la materia electoral y debe garantizar el 

derecho convencional a ser votados en condiciones de igualdad. 
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Por lo tanto, los requisitos y criterios para evaluar la idoneidad de los 

aspirantes que se establezcan en las tres Convocatorias deberían ser 

similares o al menos equiparables, a efecto de que se preserve el 

principio de equidad entre quienes eventualmente tengan el carácter de 

candidatos, además de que tal circunstancia implica un claro 

incumplimiento al artículo 500, numeral 3, inciso d) de la LEGIPE, que 

regula los requisitos que debe contener la Convocatoria, ya que permite 

que el Comité actúe de forma discrecional e incluso arbitraria. 

 

Decisión 

Los agravios son infundados, pues el establecimiento de requisitos y 

formas de participación en las convocatorias de Comités Técnicos de 

Evaluación para ocupar cargos públicos es una facultad discrecional de 

tales órganos, por lo cual las autoridades electorales no están facultadas 

para su revisión, al tratarse de cuestiones técnicas. 

 

Justificación 

En efecto, este órgano jurisdiccional estima que con independencia de 

las supuestas inconsistencias que la actora alega contienen las 

convocatorias, su pretensión final es que se incluyan aspectos similares 

o equiparables en el procedimiento o método de evaluación para definir 

quiénes pasarán a la siguiente etapa del procedimiento. 

 

En ese sentido, se considera que, la pretensión de las actoras es inviable, 

ya que la implementación de criterios de evaluación se basa en 

facultades discrecionales respecto de las cuales esta Sala Superior está 

impedida para analizarlas. 

 

Además, esta Sala ha sostenido (criterios para la designación de 

consejerías del INE) que la elección de cuales de las y los participantes 

proseguirá a cada una de las etapas correspondientes, han sido 

consideradas como actos complejos en el que intervienen diversos 

órganos, cuya motivación se va conformando con lo determinado por la 

autoridad competente en cada fase del procedimiento, quienes actúan en 
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ejercicio de su facultad discrecional de la que gozan para determinar cuál 

o cuáles de los perfiles de las y los ciudadanos son los considerados 

mejores o más idóneos para ascender a la etapa posterior, y así 

sucesivamente hasta llegar a la designación. 

 

Asimismo, ha sido criterio reiterado que, tratándose de aspectos técnicos 

relacionados con la metodología y evaluación de resultados de 

determinada etapa del procedimiento de designación de personas 

funcionarias electorales, como las presidencias y consejerías electorales 

de los OPLE, su revisión no puede realizarse en sede jurisdiccional, ya 

que este órgano jurisdiccional carece de facultades para ello4. 

 

Así, esta Sala Superior considera que las convocatorias emitidas por 

dichos Comités, en los apartados que regulan los criterios a tomar en 

cuenta para continuar en las etapas de los procesos de designación 

correspondientes, también son cuestiones técnicas que no pueden ser 

revisadas por parte de los órganos jurisdiccionales electorales, debido a 

que tales Comités cuentan con facultades discrecionales que regulan su 

participación en los procesos de evaluación. 

 

A mayor abundamiento, las actoras no precisan cómo esa supuesta falta 

de criterios de evaluación le causa afectación; es decir, su pretensión 

descansa en meras suposiciones sobre que la falta de criterios de 

evaluación les genera una lesión a sus derechos, pero no acreditan de 

manera real y objetiva cómo esa circunstancia les afectó en su esfera 

jurídica. 

 

Inconstitucionalidad de requisitos de elegibilidad previstos en las 

convocatorias de los Comités de Evaluación del poder Judicial y 

Legislativo, respecto de lo previsto en el artículo 97 constitucional.  

 
4 Similares consideraciones han sido sustentadas en los juicios SUP-JDC-739/2021, 
SUP-JDC-9921/2020, SUP-JDC-176/2020, SUP-JDC-9/2020, SUP-JDC-524/2018, 
SUP-JDC-477/2017, SUP-JDC-482/2017, SUP-JDC-490/2017, SUP-JDC-493/2017 y 
SUP-JDC-500/2017. 
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Planteamiento 

Las actoras señalan que: 

- Para Magistrados/as de Circuito se requiere contar con práctica 

profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su 

candidatura y, el Comité del poder Legislativo estableció en la 

base segunda de su convocatoria, en el apartado 2.2 relativo a los 

requisitos para los aspirantes a Magistradas y Magistrados de 

Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, contar con al menos tres 

años de práctica profesional, lo que implica un requisito adicional 

para los aspirantes a un cargo como Juzgador de Distrito. 

- Por otro lado, la convocatoria emitida por el Comité Evaluador del 

PJF, establece en la base cuarta, fracción II, numeral 6, que los 

aspirantes a candidaturas para ocupar los cargos de Magistrado 

de TCC o de TCA, así como Juez de Distrito deberán presentar 

constancia de residencia en el país de al menos dos años; 

mientras que el referido artículo 97, fracción IV de la Constitución 

general, únicamente exige el haber residido en el país durante el 

año anterior a la publicación de la Convocatoria. 

- Asimismo, en la base octava de la Convocatoria del Comité del 

PJF se prevé que los aspirantes respecto de los que el Comité 

haya determinado la no acreditación de los requisitos de 

constitucionales de elegibilidad podrán interponer recurso de 

inconformidad ante la SCJN.  

 

Decisión 

Se considera que es infundado porque hizo una indebida lectura de la 

normativa citada e inoperante por con independencia de las presuntas 

imprecisiones que pretende hacer valer las actoras como vicios de la 

convocatoria del Comité de Evaluación del poder Judicial, no se justifican 

como cuestiones que le deparen algún perjuicio personal y directo. 

 

Justificación 

En primer término, la actora parte de la premisa equivocada de que en la 

convocatoria del Comité de Evaluación del poder Legislativo se exige 
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para las candidaturas para Jueza o Juez de Distrito, contar con práctica 

profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su 

candidatura, ello atendiendo a lo previsto en la Base segunda, numeral 

2.2 de la convocatoria señalada. No obstante, lo cierto es que la 

recurrente soslayo el hecho de que la fracción III de dicho numeral 

señala: “Contar, en el caso de Magistratura, con práctica profesional de 

al menos tres años en un área jurídica.”  En este sentido, dicha 

disposición si estableció la diferencia que el artículo 97, fracción II de la 

Constitución general previó para el caso de los requisitos para los Jueces 

y Juezas de Distrito y Magistradas y Magistrados de Circuito. 

 

Por otro lado, la inoperancia radica en que, con independencia de las 

presuntas imprecisiones que pretende hacer valer las actoras como 

vicios de la convocatoria del Comité de Evaluación del poder Judicial, no 

se justifican como cuestiones que le deparen algún perjuicio personal y 

directo, es decir, no argumenta por qué esas diferencias en el requisito 

de residencia o la previsión de la interposición de un recurso de 

inconformidad ante la SCJN provocan una merma en sus derechos para 

participar en la citada convocatoria.  

 

En efecto, no argumenta que tales diferencias de la convocatoria del 

Comité de Evaluación del poder Judicial con aquellas emitidas por los 

otros poderes, les impidan participar en los términos en los que fue 

emitida, o bien, provoquen una circunstancia que le afecte de forma 

personal y directa; supuesto jurídico indispensable para que este órgano 

jurisdiccional pueda pronunciarse respecto a si resulta o no válido su 

agravio. 

 

VI. RESUELVE 

 

PRIMERO. Se acumulan las demandas en los términos precisados en 

el presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se confirman las convocatorias impugnadas.   
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Notifíquese como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en 

su caso, devuélvase la documentación atinente. 

Así, por **** de votos, lo resolvieron las magistradas y los magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. El secretario general de acuerdos autoriza y da fe, así 

como de que la presente ejecutoria se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 
la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 
NOTA PARA EL LECTOR 

 
El presente proyecto de sentencia se publica a solicitud del magistrado ponente, en términos del 
Acuerdo General 9/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por el que se establecen los lineamientos para la publicación de los proyectos de 
resolución por parte de los integrantes del Pleno de las Salas de este Tribunal Electoral. 

 


